
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Conforme los documentos que anteceden, téngase como cesionaria a 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – ADAMANTINE NPL, cuya vocera y administradora 
es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., quien para las presentes 
diligencias está representada por SYSTEMGROUP S.A.S., quien actúa como 
apoderada general de la referida entidad, como nuevo titular de los derechos 
económicos derivados del crédito que se ejecuta, los cuales fueron a esta cedidos por 
el aquí demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en calidad de endosataria en 
propiedad del CITIBANK COLOMBIA S.A. 

 
La ratificación de poder por parte de la cesionaria al Dr. FACUNDO PINEDA 

MARÍN, téngase en cuenta en los términos y para los efectos en ella realizado. 
 

 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2020-00803  
KMM  
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